
INSTRUCCIÓN DE PODER

OTORGARA: El(la) Sr.(a)  MACROBUTTON  AbrirOCerrarPárrafo "[Nombre del Mandante]" , Con C.I. No.  MACROBUTTON  AbrirOCerrarPárrafo "[Escriba el C.I.]" , (e. Civil) MACROBUTTON  AbrirOCerrarPárrafo "[Escriba el E. Civil]" , con Domicilio en  MACROBUTTON  AbrirOCerrarPárrafo "[Escriba el domicilio]" , ocupación  MACROBUTTON  AbrirOCerrarPárrafo "[Escriba la ocupación]" , hábil por derecho.-

A FAVOR DE: El(la) Sr.(a)  MACROBUTTON  AbrirOCerrarPárrafo "[Nombre del Apoderado]" , Con C.I. No.  MACROBUTTON  AbrirOCerrarPárrafo "[Escriba el C.I.]" , (e. Civil) MACROBUTTON  AbrirOCerrarPárrafo "[Escriba el E. Civil]" , con Domicilio en  MACROBUTTON  AbrirOCerrarPárrafo "[Escriba el domicilio]" , ocupación  MACROBUTTON  AbrirOCerrarPárrafo "[Escriba la ocupación]" , hábil por derecho, en su condición de (Propietario de la empresa Unipersonal o representante legal de la Sociedad________) con NIT Nº  MACROBUTTON  AbrirOCerrarPárrafo "[Escriba el Nº de NIT]" .-
OBJETO: Para que en representación de (la empresa Unipersonal)_________ (o la Sociedad _____) __________________, su persona acciones y derechos, proceda a apersonarse ante las oficinas del Servicio de Impuestos Nacionales, ante cualquier de sus reparticiones, instituciones públicas o privadas y efectuar lo siguiente: a) Realizar tramites de CEDEIM (CERTIFICADO DE DEVOLUCION IMPOSITIVA), desde su inicio hasta su total conclusión.- Para dicho efecto tendrá facultades de: hacer presentaciones, rectificaciones de solicitudes de devolución impositiva (SDI), en formularios y anexos magnéticos bajo formato y características técnicas definidas por el Servicio de Impuestos nacionales.- b) Para realizar trámites en el Servicio de Impuestos Nacionales de solicitudes de devolución, rectificación y recojo de valores CEDEIM.- - c) Ser notificado con Vistas de Cargo, Resoluciones determinativas y otras deudas o presunciones de deudas que sean emitidas por el SIN.- - - A estos efectos, sus incidencias y emergencias le faculta especialmente para realizar trámites ante Servicio de Impuestos Nacionales, autoridades publicas, privadas, autoridades jurisdiccionales y a las que fuera necesario y conveniente, realizar cuanto trámite administrativo sea necesario y conveniente a los fines del mandato; presentar cartas, solicitudes, memoriales, escritos, oficios y otros; solicitar y asistir a entrevistas y audiencias con voz y voto; formular quejas, reclamos y observaciones, realizar pagos, solicitar plazos; solicitar y/o recoger certificaciones, legalizaciones, dictámenes, resoluciones, pedir aclaraciones, complementaciones rectificaciones, efectuar corrección de errores; asuma defensa, ofrezca todo género de pruebas, impugne cualquier recurso ordinario o extraordinario a efectos del poder.- En suma realizar cuanta diligencia, acción y/o gestión sea necesario y conducente al éxito del presente mandato, sin que por falta u omisión de cláusula o facultad expresa alguna deje de surtir efectos, se alegue falta de personería en el(la) apoderado(a) o se tache de insuficiente el presente mandato.-

Cochabamba  MACROBUTTON  AbrirOCerrarPárrafo "[Escriba la fecha]" .-




